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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintidós (22) de junio dos 

mil veintidós (2022 

 

Proceso: 2022-0683 

 

Como quiera el Despacho mediante proveído del 
pasado 3 de junio inadmitió la demanda, para adecuar la demanda en 

los siguientes requisitos:  

.  

“Sustitúyase, por la corrección dispuesta, en forma integral de 

la demanda interpuesta de acuerdo a las condiciones relacionadas por el artículo 

90 ibídem, con su respectivo orden y orientación.” 

 

al incumplirse tal exigencia propio es el rechazo de la 

demanda como en el proveído inadmisorio se advirtió, porque se omitió 

tal advertencia, la parte actora lo menciona en su escrito1 , sin que lo 

haya aportado . 

 

Previas las anotaciones y constancia pertinentes, sin 

que se requiera desglose devuélvanse los anexos sin al interesado art 

90 código general del proceso  

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
109 hoy 23-06-2022 

El secretario,  
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